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Xjícgo q.ao lo» SCJB. tltuldca y Seer*-
tarlfi-C roAiDKn loa ¿úmarc* d d BOLBTI» 
<|U «orT>«poaáan »1 dútVTitt, dísp&adrán 
f a s Bt flf* n a ejftuipbu: en ai tóíio da « M -
tvwliTO, tínndo parmañí íwrt h u t a el m i -
fetc d«l üinojizo eiguieata. 

LOÉ* fíwMUños s e d a r í a d« oínctrrftr 
loe B o L B T c n s Oül&tfiicBaclo* orá«ii*cU-

Í;. ^«Tif-ew^c c u t a «5.0, 

Si i ' t .LUIA LOS LUiííS. MIÉRCOLES V ViSRNSS 
So HTitm^n ao Iti C?üft»»«3larfa d*» la D l p a t a e i ó a proTineial, i cuatro ptse-

ÍAK c i a e a o ñ t i oéníiaiOíi 4 t r i m « ' v t , ocho ponetna s i íomentr» y quince pe-
Dfttu a l KBO, lou pirl . iailaNS, ppjüiüad tH roliellu- la auecripción. Loe pa-

5o» d* iaara da la ettpitii te iiarcji por libranza del Giro mutuo, admit ión-
0*53 CIQIC eolios cu ¡¿jsuieíiripcioi** da trúnentra, 7 únicamenta por la firae-

eSán d4 ¡tevatai 3110 raaulta. I J U atuerípeioniM atrawadaa na cobran con 
MiGanío proporcioüal. 

I.»e A y tu i ta s i i í c toa d« aata srovineia abonarán la Rtiacnpción con anaglo 
i la Kseals. ia^ort» ea circular da la Comjüi'ín provincial, publicada en loo 
uúnneros da ««íe BULRTÍK da facha 10 j da Diciembre da 1006, 

I x í Jusgadoa municipala», aia dbtincidn, diex peiKjtoa al año . 
Wámuroa tinelfas», ^ftiotieinco cínti iaoN d i paaota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

IA9 diapouicionea de las autoridades, excepto las qnt 
esan k ¡ i iBíanc iade parte no pobre, se insertnnm ofi
cialmente, awinaiamo cualquier anuncio concerniente ai 
servicio nacional que dimane de las m i smas; lo de iu-
t e réo particular previo el pago adelautado de veint» 
cánt imo i de peseta por cada línea de iaserci^D. 

Los anuncios í que hace referenc ia la círci'.sr de la 
Comiai ín provincial, fecha 14 de Diciembre d- lifOo, ea 
cumplimiento al acuerdo de la Diputnción de 20 de Nc-
viombre de dicho año, y cuya circular ha ¿ido p u b ü -
cada en loa BOLKINKS OFIOÍALRH de 20 y K! de Diciem
bre j a citado, ae abonarán con arrejflo á la tarifa que e» 
maneionadM BOLXTINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M, el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.)> S. M. ¡a REYNA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual 'beneficio disfrutan tas 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Otéela del din 9 de Octubre de 191») 

flPESJií) CIVIL HE H PRflSMl 

CIRCULAR 
En el BOLETIN OFICIAL núm. 109, 

correspondiente al dia 10 de Sep
tiembre próximo pasado, se publicó 
circular de la Dirección General de 
Administración, porln que se recuer
da á los Patronos ó Representantes 
de fundaciones benéficas Instituidas 
en esta provincia, el deber en que 
se encuentran de presentar á la Jun
ta provincial de Beneficencia, los 
•presupuestos para el año de 1914, 
conforme i lo determinado por el nr-
tículo 102 de la Instrucción del Ra
mo, de 14 de Marzo de 1899, en rela
ción con la circular de 21 de Abril 
de 1900; y como quiera que apesar 
de haber transcurrido con exceso el 
plazo legal que se concede, son muy 
pocos los que han cumplido con tal 
precepto legal, prevengo á los Pa
tronos ó Representantes morosos, \ 
que si en el plazo improrrogable de j 
cinco dias, el cual terminará en 15 jj 
del mes actual, no presentan á la J 
Junta provincial de Beneficencia los \ 
expresados presupuestos para 1914, 
se hará uso contra ellos de las facul
tades concedidas por el art. 111 de 
la indicada Instrucción. 

León 9 de Octubre de 1915. 

El Gobernador, 
José García Guerrero 

DON JOSE GARCÍA GUERRERO, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-
VLNCIA. 
Hago saber: Que presentada en 

este Gobierno por D. Pedro Men-
gotti, una instancia acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando au
torización pata el tendido de una 
linea de transporte ds energía eléc
trica, que partiendo de los dos 
saltos Ge agua que el peticionario 
posee en el canal de riego que 
pasa pnr el pueblo de Vnlómar, 
en el kilómetro 13 de la carrete
ra de Clstierna á Palanquines, y 
cuya energía mecánica trata de trans
formar en el eléctrica para condu
cirla al nuevo emplazamiento de uno 
de sus dos molinos que actualmente 
tiene en el citado pueblo deVillómar, 
y trata de establecer en las proximi
dades de la linea férrea, junto á la 
Estación de Santas Martas, y tam
bién al suministro de energía eléc
trica á laCentral de vapor que posee 
en Mansilla de las Muías, destinada 
al alumbrado de dicho pueblo, llevan
do la red por la carretera de Cistierna 
á Palanquinos, del kilómetro 15 al ki
lómetro 9, y cruzándola para conti
nuarla por la de Adanero á Gijón, 
del kilómetro 508 a! kilómetro 502, 
donde propone instalar el nuevo mo
lino, he acordado, según lo dispues
to en t i avt. \5 tíei Reglamento re
formado de instalaciones eléctricas, 
de 7 de Octubre de 1904, señalar un 
plazo de treinta dias para que duran
te él puedan formular sus reclama
ciones las personas ó entidades in
teresadas; advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto en la Je
fatura de Obras Públicas de esta 
provincia. 

León 6 de Octubre de 1915. 

José García Guerrero. 

O B R A S P Ú B L I C A S 
A l l u i t e i o 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de aco
pios para conservación durante los 
años de 1911, 1912 y 1913, de la ca
rretera de La Vecilla á Collanzo. he 
acordado,en cumplimiento de laPeal 
orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo público para que los que crean 
deber hacer alguna reclamación con

tra el contiatista por daños y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los térmiiios en que radican las 
obras, que son los de La Vecilla, 
Valdepiélago y Valdeteja, en un pla
zo de veinte dias; debiendo los Al-
caldas de dichos términos interesar 
de aquellas Autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir á la Jefatura de 
Obras Públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta dias. á con
tar de la fecha de la inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN. 

León 6 de Octubre de 1913. 
El Gobernador, 

/o sé García Guerrero. 

INSPECCIuN PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN. 

Circular 
Debiendo precederse por los se

ñores Maestros y Maestras de las 
Escuelas nacionales á la formación 
de los presupuestos de material para 
el año próximo dentro del actual 
mes de Octubre, esta Inspección re
cuerda á los de esta provincia los si
guientes preceptos que regulan su 
confección: 

1. ° Dentro de dicho plazo los en
viarán directamente y por duplicado 
á la Sección Aiministratíva de Pri
mera Enseñanza, acompañando en 
igual forma el inventario de los efec
tos que se custodien en la Escuela, 
con expresión de su número y esta
do de conservación. 

2. ° V i cantidad que en ellos ha 
de figurarse será la que corresponda 
á la Escuela, teniendo en cuenta 
que por ser el sueldo personal en al
gunos casos, no puede regularse por 
la categoría del Maestro. 

5.° Los Regentes y Directores 
de Escuelas graduadas, se ajustarán 
en su confección á las disposiciones 
especiales aplicables á la clase de 
sus establecimientos. 

4.° A continuación del presu
puesto de la clase diurna, el Maestro 
que tenga á su cargo enseñanza de 
adultos, formulará el correspondien
te á ésta, consignando en él la can
tidad que deba percibir para esta 
atención. 

5. ° Los presupuestos compren
derán el detalle de los descuentos 
que gravan el materia!, y ei liquido 
que resulte se distribuirá en las aten-
clones de la Escuela, aseo del local, 
material fijo, libros y útiles de ense
ñanza necesarios para los niños po
bres, procurando, en cnanto sea po
sible, Invertir la mitad de la ¡isigna-
ción en libros y útiles de enseñanza. 

6. ° No se aprobará ningún pre
supuesto sin que se detalle el núme
ro, sistema ó autor del material cien
tífico y libros de texto, y sin que és
tos no sean de los aprobados con 
informe del Consejo de Instrucción 
Pública. 

Lo que á los debidos efectos se 
hace presente; esperando de los se
ñores Maestros y Maestras la mayor 
diligencia y escrupulosidad en el 
cumplimiento de este servicio. 

León 7 de Octubre de 1915.=EI 
Inspector Jefe, Antonio Alonso.= 
V.0B.0:EI Gobernador, José Gar
cía Guerrero. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Dirección genera! de Primera En
señanza 

(*onslriici.íiMi«'s t'liilcK 
Señalada para el día 20 de Octu

bre la subasta de las obras que se 
detallan á continuación, sírvaseV. S. 
admitir proposiciones en ese Gobier
no hasta el día 15 de Octubre, pro
cediendo al día siguiente, V no an
tes, á ia remisión á este Centro de 
los pliegos presentados y sus res
pectivos resguardos,ajustándose pa
ra su remisión á lo dispuesto en la 
Instrucción aprobada por Real orden 
de 11 de Septiembre de 18S6. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid G dp Octubre 1915.= 

j El Director genera!, F. \V.::icr. 
i Sr. Gobernador civil de L-íón. 
j Servicios que se snbasrar. el dia 
\ 21) de Octubre de 1913 
\ Provincia: Madrid.—Clase del ser-
\ Vicio: construcción de un edificio 
S destinado á Grupo escohir del Nor-
1 te, denominado «Cervantes'.—Pre-
\ supuesto: 161.557.71 pesetas—Can-
í tidad necesaria para tomar parte en 
» la subasta: 4 840 pesetas. 
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D O N J O S É R E V I L L A , 
INGENIERO JEFE DEL. DISTKITC 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Bernardo 

Zaplco, vecino de Santa Lucía, se 
ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 26 del 
mes de Septiembre, á las nueve y 
veinte, una solicitud de registro pi
diendo 53 pertenencias para la mina 
de oro llamada Aguila, sita en tér
mino de VillaVerde, Ayuntamiento 
de Carracedelo, paraje «rio Sil.» 
Hace la designación de las citadas 
33 pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 13, ó sea el ángulo 
más al Sudeste de la mina «Perico, > 
núm. 3.936, y desde él se medirán 
" metros al S. 25° O., colocando la 
1.a estaca; de ésta 1.100 al E. 25° 
S.. la 2.»; de ésta 300 al N . 25° E., 
la 3.a; de ésta 1.100al O. 25° N., la 

, y desde ésta con 220 al S. 25° 
O., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm 4.24T 
León 4 de Octubre de 1913.= 

P. O., A. de La Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Terminados el repartimiento de la 

contribución rústica, y padrón de 
edificios y solares de esta capital, 
formados para el año de 1914, que' 
dan expuestos al público "en esta 
Oficina por término de ocho días, á 
fin de que los contribuyentes que se 
crean agraviados, puedan hacer las 
reclamaciones que estimen conve 
nientes á su derecho. 

León 7 de Octubre de 19t5.=EI 
Administrador, Antonio L!orens. 

V Ion e o n t r i b u T e n t e s por l a -
t l U M t r i a l de e«ta eapital 

Circular 
Para que tenga debido cumplí 

miento lo que prescribe el vigente 
Reglamento de la contribución in
dustrial y de comercio, esta Admi 
nistración ha acordado que por el 
orden y en los dias y horas que á 
continuación se expresan, se reúnan 
en el local de la misma, sito en la 
calle de Ordoño II , los contribuyen 
tes de cada una de las industrias 
agremiables. Son éstas las compren
das en las tai if as 1.a y 4.a quepa 
sen de diez industriales, y las seña
ladas con la letra A de la 2.a y 5.a 

Tiene por objeto esta convocato
ria la constitucián de gremios para 
la elección de los respectivos Síndi
cos y Clasificadores, en la forma es
tablecida por el citado Reglamento; 
debiendo advertirse que los acuer
dos y actos del Presidente de la Jun
ta, serán válidos cualesquiera quesea 
el número de concurrentes, no disol
viéndose ínterin no se haya verifi
cado la elección de sus respectivos 
cargos. Tampoco puede asistir al 
acto ningún Individuo que no esté 
matriculado y no haya pagido la 
contribución correspondiente al úl
timo trimestre recaudado, lo cual se 
justificará con el oportuno recibo. 

Hecha la elección y nombramiento 
para los referidos cargos, se notifi
cará por el Presidente á los intere
sados por medio de oficio, y éstos 
dentro del plazo de tres dias, ha
brán de presentar al Presidente las 
excusas legales de que trata en ar
ticulo 89; transcurrido dicho plazo 
no serán admisibles. 

.2 § 
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NOTA. Con arreglo á lo dispues
to en el art. 47 del Reglamento del 
Ramo, pueden formar gremio todos 
los que ejerzan una misma indus
tria, cualquiera que sea su número, 
siempre que todos ó la mayor parte 
lo soliciten durante el presente mes. 

León 6 de Octubre de 1913.= 
El Administrador de Contribuciones, 
Antonio Horens. 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL 

Algunas Juntas municipales de' 
Censo, á pesar de la circular que 
las envié al remitir las listas de ma
yores contribuyentes, interpretando 
equivocadamente los preceptos de 
la ley Electoral, han remitido el acta 
de constitución de las nuevas Juntas 
que han de funcionar en el bienio 
de 1914-1915, siendo asi que ahora 
no procede más que hacer la desig
nación de los individuos á quienes 
corresponde formar la Corporación 
expresada. 

En su consecuencia, reitero á los 
Presidentes de las Juntas el cumpli
miento de la Ley, advirtiéndoles: 



1. ° Que será declarada la nuli
dad de la constitución cuando tenga 
lugar antes del dia 2 de Enero del 
año próximo, que es la fecha en que 
deben tomar posesión los nuevamen
te nombrados. 

2. ° Que las actuales Juntas del 
Censo han de continuar desempe
ñando todas las funciones que la Ley 
les encomienda, hasta el dia l.0de 
Enero de 1914. 

5." Que los que hayan sido de
signados para el cargo d& Presiden
te por las Juntas de Reformas So
ciales, hasta que se posesionen, 
solamente tienen la misión de noti
ficar los nombramientos á los inte
resados en los quince primeros dias 
del mes actual y hacerlo público. 

4.° Que si después de estas ins
trucciones y de las que comunique 
particularmente á cada Junta, hay al
guna que infrinja la Ley, esta Presi
dencia impondrá la corrección disci
plinarla que proceda. 

León 9 de Octubre de 1915.=EI 
Presidente, Francisco Martínez 
Valdés. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 50 del pasado me; 
de Septiembre, declaró el excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 
3 del corriente, que las Vacantes de 
Sres. Concejales de esta excelen
tísima Corporación que se han de 
someter á la renovación próxima, 
son diez, todas ordinarias, y corres
ponden á los siguientes Distritos: 

Dos al primero, tres al segundo, 
dos al tercero y tres al cuarto. 

Lo que tengo el honor de partici
par á V. S. de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2." de la 
disposición 1.a de la Real orden 
citada; haciendo constar que con 
esta misma fecha se publica el 
anuncio que la misma disposición 
ordena. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 7 de Octubre de 1913.=José 
Hurtado. 

Sr. Gobernador civil de León. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Se halla vacante por defunción 
del que en propiedad la desempeña
ba, la plaza de Médico titular de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas, paga
das de fondos municipales por tri
mestres vencidos. 

El plazo para la presentación de 
solicitudes es el de treinta dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los Barrios de Salas 27 de Sep
tiembre, de 19I5.=EI Alcalde, Fran
cisco García. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Vacante la piaza de Médico titular 
de este Ayuntamiento con la dota
ción anual de 500 pesetas, que se pa
liarán por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, los aspiran
tes, que deberán ser licenciados en 
Medicina y Cirugía presentarán sus 
solicitudes en el plazo de treinta 
dias, en la Secretaría del Ayunta
miento. 

El agraciado queda en completa l i 
bertad para contratar con todo el 
vecindario y con el dé Castrove-
ga y otros limítrofes. 

Valverde Enrique 3 de Octubre 
de 1913.=EI Alcalde, Aquilino Ló
pez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Por ocho y diez dias, respectiva
mente, quedan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oír reclamaciones, el padrón de 
edificios y solares, reparto de rús
tica y pecuaria, y la matricula indus
trial, formados para 1914. 

Cubillos 4 de Octubre de 1915.— 
El Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

Según acuerdo de este Ayunta
miento del día de hoy, resultan cinco 
vacantes ordinarias á cubrir en la re
novación bienal próxima venidera. 

Onzonilla 7 de Octubre de 1913. 
El Alcalde, Froilán Soto. 

Don Domingo García y del Río, Se
cretario del Ayuntamiento de Val-
derrey. 
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en sesión de hoy, acordó que las Va
cantes de Concejales que han de 
cubrirse en la próxima renovación 
ordinaria son cinco: tres por el pri
mer Distrito y dos por el segundo. 

Y para los efectos de la Real or
den de 50 de Septiembre último, ex
pido la presente en Valderrey á 7 de 
Octubre de 1915 =Dom¡ngo García. 
V.0 B.°: El Alcalde, Lorenzo Prieto. 

Don Florencio Prieto Lera, Secre
tarlo del Ayuntamiento de Luyego 
Certifico: Que examinado el l i 

bro de acuerdos que lleva esta Cor
poración municipal, en la sesión or
dinaria del día 5 del corriente, entre 
otros, se encuentra el ¿cuerdo si
guiente: 

«Dióse cuenta por el Sr. Presi
dente de la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 30 del 
pasado, Inserta en la Gaceta del 2 
del actual sobre remisión al Sr. Go
bernador del acuerdo de las vacan
tes ordinarias y extraordinarias que 
tenga necesidad de cubrir esta Cor
poración en la próxima renovación 
bienal; enterados, por unaminidad 
acordaron suspender la sesión por 
cinco minutos para consultar ante
cedentes. 

Reanudada nuevamente la sesión, 
y después de tener á la vista el acta 
de proclamación que obra al folio 
10 del libro de actas de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, fecha 5 
de Noviembre del año 1911, de la 
que resulta haber cubierto seis Va
cantes, tocan salir cuatro, que son 
dos por cada uno de los Distritos 
electorales, ó sean por el primero de 
Luyego, D. Gabriel Pinto Puente, 
y D. Francisco Fernández, y dos 
por el segundo de Priaranza. llama
dos D. Pedro García Lera y D. Mar
celo Prieto Lera, esto último por ha
ber cubierto la vacante extraordina
ria de D. Miguel Pérez, que emigró 
y renunció y le correspondía cesar; 
acordando por unanimidad se remita 
copia de este acuerdó al Sr. Gober
nador civil de la provincia á los efec
tos de la Real orden de referencia. =• 
Constan la mayoría de las firmas de 

los Sres. Concejales y Secretario. 
Es copia de su original, á la que 

me remito; y para su remisión al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
expido la presente, que visa, firma y 
sella el Sr. D. Vicente Fuente Fuen
te, Alcalde constitucional de este 
Ayuntamiento, en Luyego á 5 de Oc
tubre de 1915.=Florenc¡o Prieto.= 
V." B.0: El Alcalde, Vicente Fuente. 

Don Gil Pastrana Pérez, Secretario 
del Ayuntamiento de Vallecillo. 
Certifico: Que la Corporación mu

nicipal en el aia de hoy. entre otros 
acuerdos, tomó el siguiente: «decla
rar que el número de Vacantes de 
Concejales que hín de cubrirse en 
este Ayuntamiento en la renovación 
bienal ordinaria, es el de tres; que 
se haga público este acuerdo por 
medio de edictos en la localidad, y 
se remita certificación literal de este 
acuerdo al Sr. Gobernador, en cum
plimiento á la Real orden-circular 
del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, de 30 de Septiembre úl
timo.» 

Y para que así conste, en cumpli
miento á lo acordado, expido la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde y se
llada con el de este Ayuntamiento, 
en Vallecillo á 6 de Octubre de 1913. 
Gil Pastrana. =V.° B.0: El Alcalde, 
Félix Merino. 

tiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el padrón de 
edificios y solares y matrícula de 
industrial, para el año de 1914, á fin 
de oír reclamaciones. 

¡ Fresno de la Vega 2 de Octubre 
de 1915.=EI Alcalde, Pablo Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Terminados el repartimiento de la 
' contribución territorial de este Mu-
! nlclpio, por los conceptos de rústi-
í ca y pecuaria, el padrón de edificios 
; y solares y matricula industrial, para 
: el año próximo de 1914, se hallan 
: de manifiesto al público en la Secre

taría del mismo por término de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
para que durante ellos puedan ser 

: examinados por los contribuyentes 
y hacerse las reclamaciones que 

; crean justas. 
¡ Riaño 4 de Octubre de 19I5.=EI 
: A'calde, Manuel Ortiz. 

Don José Pérez Valcarce, Secreta
rio del Ayuntamiento de Villafran-
ca del Bierzo, del que es Alcalde 
D. Francisco Bi'goina Suárez. 
Certifico: Que en el acta de la 

sesión extraordinaria celebrada por 
la Corporación municipal con fecha 
6 del actual, figura el siguiente 
acuerdo: 

«Visto lo prevenido en el art. 45 
de la ley Municipal y circular del 
Sr. Gobernador civil, inserta en el 
BOLETÍN EXTRAORDINARIO del dia 
3 de los corrientes, se procedió á 
declarar las Vacantes de Concejales 
que han de ser renovadas en la pró
xima elección, quedando éstas de
terminadas, pdr acuerdo unánime, 
en la siguiente forma: Sres. Conce
jales que les corresponde cesar por 
renovaciónbienal: D. Enrique de An
tón López, D. Luis Fernández Rey, 
D. Francisco Bálgoma Suárez, don 
Maximino Rodríguez Caballero, don 
Gerardo Abella Ovalle, D. Eulogio 
Canóniga Cela, posesionados todos 
en 1.° de Enero de 1910, y D. Bal-
bino Rodríguez López, posesionado 
en 1.° de Enero de 1912, que ha re
nunciado el cargo para aceptar el de 
Diputado provincial, debiéndose 
provistar también esta Vacante en la 
próxima elección. 

Ultimamente se acordó exponer 
al público esta declaración de va
cantes ordinarias y exlraordinarlas, 
y que se remita al Sr. Gobernador 
civil el correspondiente certificado, 
para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL. 

Lo Inserto conviene con el origi
nal de referencia, y á los efectos 
interesíidos, expido la presente, con 
el V.0 B." del Sr. Alcalde, en Villa-
franca del Bierzo á 7 de Octubre de 
1915.=José Pérez.=V.0 B.0-. El Al
calde, Francisco Báigoma. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan de mani-

Alcaldla constitucional de 
Valdesamario 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes á los ejercicios de 
1908, 1909, 1910, 1911 y 1912, se 
hallan expuestas al público por es
pacio de quince dias, para oir recla
maciones. 

Valdesamario 1.° de Octubre de 
19I5.=EI Alcalde, P. O., Isaac 
Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial por edificios 
y solares, de este término, formado 
para el próximo año de 1914, queda 
el mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al de la fe
cha de su Inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, á los efec
tos de reclamación; finado el cual, 
no podrá ser admitida ninguna. 

Santa María del Páramo 2 de Oc
tubre de 1913 = E I Alcalie, Rai
mundo González. 

Confeccionada la matricula indus
trial de este término municipal para 
el próximo ejercicio de 1914, queda 
desde hoy expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez dias, á fin de 
que, durante dicho plazo, puedan 
los interesados examinarla y produ
cir, con motivo de la misma, cuantas 
reclamaciones tengan por conve
niente; en la inteligencia de. que no 
podrán ser atendidas las que se for
mulen fuera del expresado término. 

Sínta María del Páramo 2 de Oc
tubre de 191o.=EI Alcalde, Ral-
mundo González. 

JUZGADOS 

Don Solutor Barrientos Hernández, 
Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Pouferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
seguida por lesiones en este Juzga
do contra Rafael Franco Vidal, ve
cino de Campañana, se ha acordado, 



por providencia de ayer, sacar á 
pública subasta los sigulenies bienes 
inmufbles, embargados á dicho pro-
cespdo: 

1. ° Una casa, en el casco de ; 
Campañana. y su calle del Campo, 
de alto >' bajo, con sus alrededores 
de unos ¡2 metros cuadrados de su-
porficio, y linda por la derecha en
trando, de Antonio Meiayo; izquier
da, de Juliana Alvarez; espalda, he
rederos de Pedro Vidal; tasada en ! 
750 pesetts. ' 

2. ° Una tierra, en término de 
Orucedo, y sitio de Sardualin, de 
c b fin 8 áreas: linda N . , de Indale
cio López; E.. de Oliveros Vidal; S., ; 
de Francisco Cañas, y O., de Sinfo- : 
riano Rodríguez; tasada en 75 pe- ¡ 
setas. 
• 5 ° Otra tierra, en el mismo tér- : 
mino, y sitio del castaño del Fraile, ' 
de cRbida 8 órens: linda N . , de Ro
que González; F.., de Camilo Bello; 
S. y O., Francbco Bello; tasada en 
75 pesetas. 

4.° Oti-f tierra, en el mismo tér- • 
mino, al sitio La Lombela, de cabida 
10 Éresis: lindu N . y E., de Bautista 
Alvarez; S.. de Francisco Alvarez; ; 
0.,d-;; Sititiago de Paclos; tasada en . 
75 pf setas. ' 

5 0 Un prado, en el mismo térmi
no, y sitio Villamando, de cabida 3 
áreas: linda N. y E., de. Tomás Fer
nández; S. y O., de Mateo López; 
tasffdo en 250 pesetas. 

6 ° Otro prntio, en el mismo tér- ; 
miro y sitio, de cabida 4 áreas: linda 
N . . de Francisco Prado; E. y S., de 
Francisco Merayo; O., de Rafael 
Franco Franco; tasado en 250 pe- ; 
setas ' 

7 " Uno suerte de castaños, en : 
término de C8nipañana ,y sitio de Fi- ¡ 
nclledo: linda N. y O., de Leonardo '• 
González; S., Carpazales; E , de 
Agustín Bello Braña. de cabida 2 
áress, y tasada en 100 pesetas. • 

8 " Una tierra, con 7 castaños. ! 
en lérnúno de Lsgo. y sitio de la Re- ¡ 
viters, de c;.bida 4 arras: linda N.i ; 
E . V S., Cürrnzales; O., de Leonar- i 
do "Qonzalt z; tasada en 125 pesetas, i 

9 o Un prado, en termino de i 
Campañann, y sitio del Juncal, de ; 
cabida ¿¿rens: linda N . , E. y S , de ' 
Jerónimo Vidíi!, y O., de Jusé Vidal; 
tassdo en 125 pesetas. : 

10. Unvi tierra, en término de ¡ 
Cnruc-tlo. al sitio de la Ladera, de ' 
CF.bit)a 8 áreas: linda N. , de Antonio ; 
Merayo; E . , de Indalecio López; S. j 
y O., de Jssús Bello; tasada en 75 ¡ 
pesetas. 

11. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio, de cabida 0 áreas: linda 
N . , de Salvador Martínez; E . de Ra
món Carrera. S.. de Smforiano Ro
dríguez: O , de. Francisco Prado; ta
sada en 75 peretns. 

12. Otra tierra, el mismo térmi
no, y sitio de Arnerios, de 4 áreas: 
linda N. y E . . de Camilo Bello; S., 
de Franchco Piario, y O., de Roque 
González; taicia en 50 pesetas. 

Cfiyas fincas se venden para pago 
de dichus costas; debiendo celebrar
se, el rtmaie el día 51 del corriente 
mes, á ¡as once del mismo, en los 
estrados de este Juzgado. Lo que se 
bace saber a! público para conoci
miento ele los que quieran interesar
se en l¡\ súbala; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos tercrríis partes del valor los 
b'enes qnp sirve de tipo para la su
basta, y sin que se. consigne previa
mente el ¡0 por ICO, por lo menos, 

del propio valor, y que no existen 
títulos de propiedad de expresadas 
fincas, quedando á cargo del rema
tante el suplir esta falta. 

Dado en Ponferrada á l.0de Oc
tubre de 19l3.=Solutor Barrientes. 
El Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don Servando Rodríguez Vega, Juez 
municipal de Cubillos. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mención, ha 
recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

'Sentencia.—^.n la villa de Cubi
llos, á veintisiete de Agosto de mi! ' 
novecientos trece; el Sr. D. Servan- ¡ 
do Rodríguez Vega, Juez municipal, ; 
con los Adjuntos D. Gonzalo Soto j¡ 

Ptas. 

Casca'lana; O., de Francisco 
Fernández, y N., de Servando 
Rodríguez; tasada en ciento 
veinte pesetas 

3. ° Otra, en Los Hornos, 
de ocho áreas: linda al E., here
deros de Blas García; S.- de 
Santiago Corral; O., de José 
Maria Marqués, y N . , de here-
rederos de Andrés Corral; tasa
da en cuarenta y cinco péselas. 

4. ° Otra, en Los Hornos, 
de diez áreas: linda al E., de 
Santiago Corral; S. y N . , de 
herederos de Blas García, y O., 
camino; tasada en ciento cinco 
pesetas 

5. ° Prado, en ios de abajo 
con ios m i j u n i u s u . uunzaiu omu « de Posadina, de cuatro áreas: 
González y D. Alonso Corral Alva- ' linda al E de Maximino Co-
rez: visto el juicio verbal civil que í rral; S., de SilVeno Vázquez; 
pende en este Juzgado, entre partes: j O., de herederos de Carlota 
de la una, D. José Mata Fernández, Fernández, y N . , de Pedro Ro-
demandante, y de la otra, D. Fran- ¡ meto; tasada en cuarenta y cm-
clsco Calvo Reguera, demandado, i co pesetas. . . . . . . . 
vecinos de esta villa, en redamación i 6.° Tierra, en Las Meien-
de noventa y tres pesetas, ochenta | dreras, de dieciseis áreas: linda 
céntimos y cuatro fanegas de trigo, al E., camino; S., de herederos 

Fallamos: Que debemos de con- i de Petronila Martínez; O., ca-
denar y condenamos al demandado ¡ rretera de Asturias, y N. , de 
Francisco Calvo Reguera, vecino de i J9sé García; tasada en cuarenta 
esta villa, á que tan luego sea firme i tinco pesetas 
esta sentencia, pague al demandante ' 

120 

45 

105 

45 

45 

José Mata Fernandez, de la misma j 
vecindad, las noventa }' tres pesetas, j 
ochenta céntimos y las cuatro fane- ' 
gas de trigo que le reclama, y costas, 
Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, la pronunciamos 

Suma. . 510 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de D. To
más, José y Blas Martínez Ramón, y 

. „ se venden para pagar á D. Tomás 
mandamos y firmamos. =Servando \ Fernántiez García y D.a Manuela 
Rodrfguez.=Gonzalo Soto.=Alon- j Cascallana García, la cantidad indi-
so Cotral. > ) cac|a y las costas; debiendo celebrar-

Pronuncian:iento.=La anterior > se pi remate el día veinte del próxi-
sentencia fué publicada en el día de j m0 mes ¿¿ < dubre, A las tres de la 
su fecha.=E1 Secretario, Luis Ro- j tarcie, en los estrados de este Juz-
dríguez Artola. j gado; advirtiendo que no se admití-

Y en atención á que D. Francisco 1 i án posturas que no cubran las dos 
Calvo Reguera se halla constituido ¡ terceras partes de la tasación y sin 
y declarado en rebeldía, se publica | qUe antes Se haya consignado el diez 
dicha sentencia por medio del ?re- j p0r ciento, por lo menos, del valor 
senté en el BOLETÍN OFICIAL, para ¡ de los bienes que sirve de tipo pa-
que le sirva de notificación, paran- ra |a subasta. No existen títulos de 
dolé el perjuicio á que hubiere lugar, propiedad, y el rematante deberá, sí 

Dado en Cubillos á dos de Sep- i |econviene,sup!¡rios á su costa,con-
' tlembre de mil novecientos trece. 

Servando Rodríguez.-P. S. M. : El 
: Secretario, Luis Rodríguez Artola. 

! Don Servando Rodríguez Vega, Juez 
j muuicipí!l de Cubillos, 
i Hago saber: Que en ios autos de 
¡ ejecución de sentencia á instancia 
! de D. Tomás Fernández García y 
) D a Míitiue!a Cascallana García, ve-
j cinos de esta Villa, contra D. Tomás, 
\ José y Blas Mahínez Ramón, cuya 
i última residencia fué Posada del Rio, 
i hoy en ignorado pi.radero, sebre pa-
• go de doscientas sesenta y seis pe-
í setas, veinticinco céntimos y costas, 
• se sacan á pública subasta los bie-

nes inmuebles siguientes: 
i Término de esta villa 

Pías. 

! 1.° Tierra, en el Sabuguero, 
; de cuarenta áreas: linda al E., 
i de herederos de Petra Reguera; 
j S.. de. Rogelio López; O., ca-
j mino, y N. , de Antonio Ramos; 
• tasada en ciento cincuenta pe-
' setas 
i 2o Otra, en la Llana del 
; rio, de dieciséis áreas: iinda al 
' E., camino; S., de José Muría 

formándose con testimonio del acta 
de remate. 

Dado en Cubillos á veintiséis de 
de Septiembre de. mil novecientos 
trece.=Servando Rodríguez =Por 
su mandado, Luis Rodríguez Artola. 

Don Servando Rodríguez Vega, Juez 
municipal de Cubillos. 
H::ga saber: Que en los cintos de 

ejecución de sentencia á instancia 
. de D Totnás Fernández García y 
: D.!l Manuela Cascalhsna Girr.ia, ve-
í cinos de esta villa, contra D. Tomás, 
: José y Blas Martínez R^tnón, cuya 
: líitima residencia fué Posada del 

Rio, hoy en ignorado paradero, so-
i bre pago de trescientas siete pese-
i tas, cincuenta céntimos y costas, se 
í sacan á pública subasta los bienes 
". inmuebles siguientes: 
i Termino ¡la esta villa 
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otra miUd de Miguel Cuenllas; 
espalda, era del niismo, y fren
te, campo de entrada; tasada en 
trescientús pésetes 30C 

2." Tierra, en el Puerto, de 
quince áreas: iinda al E., here
deros di; Domingo Alvarez; S., 
comino; O., de Miguel Cuen
llas, y N . , de Manuel Rodrí
guez; tasada en setenta y cinco 
pesetas 75 

5." Otra, al Gurbizal, de 
veinte áreas: linda al E., de he
rederos de D. Félix Gómez; S., 
de Elias Corral; O., de herede
ros de Jacinto Pérez, y N. , de 
Francisca Gdgo; tasada en cien
to cincuenta pc-seias 15C 

4. " Otra, al Gurbizal, de 
Veinticuatro áreas: linda al E . , 
de herederos de Daniel Osorio; 
S., de Pedro Fernández; O., 
campo común. yN.,de Rosalía 
Fernández; tasada en treinta 
pesetas 30 

5. ° Corrada en Dehesas, de 
seis áreas: lindu ai E., de Nica
nor Fernández; S., de Florenti
no Corral; O , de Ricardo Cas-
callana, y N., dejo.séMaría Al 
varez; tasada en setenta y cinco 
pesetas 75 

6. " Tierra, cu CarrelacueVa 
y San Justo, de dieciséis áreas: 
iinda al E.. camino; S., de here
deros de Aquilino Martínez; O., 
de herederos d-í Bautista Matf-
not, y N., de Valenlín Corral; 
tasada en treinta y seis pesetas. 56 

7. ° Prado, en e¡ campo 
grande, de ocho áreas: linda al 
E., de herederos de Blas Gar
cía; S., de la Sra. de P¿irdania-
za; O., de Teodoro Gómez y 
N. , de Antolir.o Orallo; tasado 
en sesenta pesetas 60 

8. ° Tierra, en la Corredera, 
de cuatro áreas: linda a! E,, de 
herederos de Petronila Martí
nez; S., deJoséM^ría Ramón; 
O., de Miguel Cuen'las, y N., 
de Francisco Fernández; tasada 
en veinticuatro pesetas. . . . 24 

Total. . 750 

Ptas. 

150 

l . " Mitad por el Norte de 
una casa-paj-tr. cub'erta de lo
sa, llamada El Puerto, cuya mi
tad mide cuarenta y ocho me
tros cuadrados: linda derecha 
entrando, tierra de herederos de 
Domiirgo .Waroz; izquicrd-:, la 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de D. To
más. José y Blas Martínez Ramón, y 
so Venden p-ira pagir á D. Tomás 
Fernández García y D.3 Manuela 
Cascaüana García, la cantidad indi
cada, y las costas; debiendo celebrar
se el remate el día veinte del próxi
mo mes de Octubre, á las diez de su 
mañana, en los estrados de este Juz
gado; advirtiendo que no se admüi-
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes d?. la tasación, y sin 
que antes se haya consignado el diez 
por ciento, por io menos, del Vale: 
de los bienes que sirve de tipo pf.ra 
la subasta. No existen títulos de pro
piedad, y e! rematante deberá, si le 
conviene, suplirlos á su costa, com-
formándose con testimonio del acia 
de remate. 

Dado en Cubillos á veintiséis do 
Septiembre de mil novecientos tre-
ce.=SerVando Rodríguez.=Por su 
mandado, Luis Rodríguez Artola. 
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